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OU ESTADO CE U.CAUC.I.S • 11?4·ln7 
Oficio.- No. DSP /SPS/0068 
Asunto.- Se remite Decreto. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ,. 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE. 

MESA DIRECTIVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, remito el Decreto #O 13 emitido en 
Sesión Ordinaria de esta misma fecha; por el que se aprueba la minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 4 º párrafo primero; 21 
párrafo noveno; 41 párrafo segundo; 73 fracción XXI, penúltimo párrafo; 116 
fracción IX; 122 Apartado A, fracción X y 123, Apartado A, fracción VII y Apartado 
B , fracción V; y se adicionan un último párrafo al artículo 4 º Y un segundo 
párrafo a la fracción IX del articulo 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la 
brecha salarial por razones de género. 

Sin otro particular reciba mi respeto institucional. 

ATENTAMENTE 
ZACATECA$, ZAC., 06 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024 

LA lii, LXV LE LATURA DEL ESTADO 
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SUSANA ANDREA BA"'-'~ 
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~\\. ~ii.::1/1{ HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA · 
~tu¿q ·f,E(lISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

oc:. i . .;~ SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE 
DELPUEBLO,DECRETA 

RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 5 de noviembre de 2024, se 
recibió en esta Legislatura, Oficio número D.G.P.L.66-II-5-078, 
suscrito por la Diputada N ayeli Arlen Fernández Cruz, Secretaria 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, en el que remite expediente que contiene la Minuta 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 4o., 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de .la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad 
sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por 
razones de género. 

RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema 
formen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dispone que 
es facultad de esta Legislatura aprobar las reformas a la 
Constitución General de la República. 
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MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
4º.; 21; 41; 73; 116; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE · IGUALDAD SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA BRECHA SALARIAL 
POR RAZONES DE GÉNERO. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 4o., párrafo primero; 
21, párrafo noveno; 41, párrafo segundo; 73, fracción XXI, 
penúltimo párrafo; 116, fracción IX; 122, apartado A, fracción X, 
y 123, Apartado A, fracción VII y Apartado B, fracción V; y se 
adicionan un último párrafo al artículo4o. y un segundo párrafo 
a la fracción IX del artículo 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de las familias. El 
Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la 
igualdad sustantiva de las mujeres . 

. . . 



H. lEtl'..., : . . -
D'El~STA ... 

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre -de 
violencias, el Estado tiene deberes reforzados de protección 
con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. La ley definirá 
las bases y modalidades para garantizar su realización de 
conformidad con lo previsto en los artículos 21, párrafo 
noveno .y 73, fracción XXI, penúltimo párrafo de esta 
Constitución. 

Artículo 21. . .. 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos 
fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4º de esta Constitución que garantiza los 
deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la generación 
y preservación del orden público y la paz social, de conformidad 
con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La 
seguridad pública comprende la prevención, investigación y 
persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así 
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<f>{~>,· como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos .,_ , ' 

'j{/ 11 humanos reconocidos en esta Constitución. w: . 

i t-

Artículo 41. . .. 

Los nombramientos de las personas titulares en la 
administración pública del Poder Ejecutivo_ -Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas y Municipios, deberán 
observar el principio de paridad de género. Las leyes 
determinarán las formas y modalidades que correspondan. 

Artículo 73. . .. 

l. a XX . ... 

XXI. .. . 

a) a c) .. . 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o 
delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades 
de expresión o imprenta. También podrán conocer de las 
medidas u órdenes de protección que deriven de violencias 
de género en contra de las mujeres o de delitos del fuero 
común relacionados con las violencias de género contra las 
mujeres, en términos de las leyes correspondientes. 

XXII. a XXXII . ... 
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Artículo 116 . ... 

I. a VIII . .. . 

IX. ·-Bas Constituciones de los Estados garantizarán que las 
func:iones de procuración de justicia se realicen con base en los 
principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo y responsabilidad, así como con 
perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencias, las instituciones de procuración de justicia 
deberán contar con fiscalías especializadas de investigación 
de delitos relacionados con las violencias de género contra 
las m ujeres. 

X . .. . 

Artículo 122 . ... 

A . . .. 

l. a IX . ... 

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de 
procuración de justicia en la Ciudad de México se realicen con 
base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad, 
perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

XI . . . . 

B. a D . . .. 

Artículo 123 . ... 
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l. a VI . ... 

VII.·<A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en 
cuenta sexo, género ni nacionalidad. Las leyes establecerán los 
mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha 
salarial de género. 

VIII. a XXXI . ... 

B . ... 

l. a IV . ... 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 
el sexo ni género. Las leyes establecerán los mecanismos 
tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de género. 

VI. a XIV . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco 
jurídico correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido 
del presente Decreto en un plazo que no excederá de 90 días a 
partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 
disposiciones que determinen los alcances y permitan dar 
cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 
presupuestos de egresos correspondientes, así como las 
atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los 
derechos derivados del presente Decreto. 



Tercero.- Las entidades federativas deberán armonizar el marco 
jurídi90 correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido 
del presente Decreto en un plazo que no excederá de 180 días a 
partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 
disposiciones que determinen los alcances y permitan dar 
cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 
presupuestos de egresos correspondientes, así como las 
atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los 
derechos derivados del presente Decreto. 

RESULTANDO CUARTO. Posteriormente a su lectura, con 
fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó 
la dispensa de trámites legislativos y se procedió a su discusión. 

Una vez agotada la fase de •discusión, se sometió a votación, 
siendo aprobada por veintiséis votos a favor, cero en contra y cero 
abstenciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 . 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y demás relativos y aplicables, esta H. LXV Legislatura 
del Estado, en nombre del Pueblo Zacatecano, 

DECRETA 

ÚNICO. Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 4o., 21, 41, 73, 116, 122 y 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 
erradicación de la brecha salarial por razones de género. 
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~ í:li 'Is; ·; ¡, . ~. ;,,;J,,:i __ COMUNÍQUESE A~ CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
, ~--t'f~'/ ·INMEDIATA POR VIA ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 

H. 1.r::c~:;t C.R.¡vtO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 
~L r:~ :,. PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura 
del Estado de Zacatecas, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro. 

DIP. SUSANA AND 

SECRETARIA 

DIP. KARLA GUADALUPE ESTRADA 
GARCÍA 

GÁN ESPINOSA 

SECRETARIA 

. E CRUZ HERNÁNDEZ 


